
MINISTERIO DE HACIENDA

30838 ORDEN de 6 de diciembre de 1977 por la que se 
dictan normas reguladoras de la Administración 
y Contabilidad del Fondo Nacional de Coopera
ción Municipal y del pago a los Ayuntamientos de 
su participación en los rendimientos de la Tasa so
bre el Juego, en desarrollo del Real Decreto-ley 34/
1977, de 2 de junio.

Ilustrísimos señores:

Con la finalidad de fortalecer y potenciar los actuales re
cursos de las Haciendas Locales y conseguir el equilibrio eco
nómico que debe presidir el normal desenvolvimiento de su 
actividad, el Real Decreto-ley 34/1977, de 2 de junio, crea el  
Fondo Nacional de Cooperación Municipal, al que se dota con 
la cesión de nuevas participaciones en los tributos estatales 
de impuestos indirectos y de la Tasa sobre el Juego, además 
de la aportación extraordinaria del remanente del extinguido 
Fondo Nacional de Haciendas Municipales.

El citado Real Decreto-ley crea en el Ministerio de la Go
bernación (competencia hoy del del Interior) la Comisión Na
cional de Colaboración del Estado con las Corporaciones Lo
cales, a la que atribuye como una de sus funciones la adminis
tración del Fondo Nacional de Cooperación Municipal y la dis
tribución de las ayudas económicas con cargo al mismo.

Por otra parte, en dicho Real Decreto-ley se dispone que los 
Municipios tendrán una participación del veinticinco por ciento 
en el rendimiento de la tasa establecida sobre los juegos de 
azar y que esta participación se distribuirá atribuyendo el 
ochenta por ciento —veinte por ciento de la recaudación total— 
al Fondo Nacional de Cooperación Municipal y el veinte por 
ciento —cinco por ciento de la recaudación— al Ayuntamiento 
en cuyo término municipal radiquen los locales de juego.

Para regular el procedimiento que debe seguirse en el pago 
de estas participaciones en tributos estatales y la administra
ción y contabilidad del Fondo Nacional de Cooperación Muni
cipal se hace necesario dictar las normas complementarias de 
desarrollo del mencionado Real Decreto-ley, al amparo de lo 
establecido en la disposición final del mismo.

En su virtud, este Ministerio, con la conformidad del del 
Interior, ha tenido a bien disponer:

I. FONDO NACIONAL DE COOPERACION MUNICIPAL

Régimen general de ingresos y pagos.

1.1. Todos los recursos que correspondan al Fondo Nacional 
de Cooperación Municipal se centralizarán en la Dirección Ge
neral del Tesoro, con aplicación al concepto de nueva creación 
«Fondo Nacional de Cooperación Municipal» de la agrupación 
de Operaciones del Tesoro.—Acreedores, de la Cuenta de Teso
rería de la referida Dirección General.

De todos los ingresos que se produzcan en el concepto indi
cado en el párrafo anterior, la Dirección General del Tesoro 
remitirá carta de pago acreditativa de los mismos a la Comi
sión Nacional de Colaboración del Estado con las Corporaciones 
Locales del Ministerio del Interior.

1.2. Los acuerdos de distribución que con cargo al Fondo 
Nacional de Cooperación Municipal, y dentro de los límites del 
saldo disponible, adopte la Comisión Nacional de Colaboración 
del Estado con las Corporaciones Locales, se comunicarán a 
la Dirección General del Tesoro para que por este Centro se 
proceda a realizar el pago por el procedimiento de transfe
rencia a los Ayuntamientos beneficiarios de la ayuda concedida.

A tal fin, los respectivos Ayuntamientos deberán tener cuen
ta abierta a nombre de los mismos en Entidades de crédito —que 
necesariamente tengan a su vez cuenta abierta en el Banco 
de España en Madrid— inscritas en el Registro de Bancos y 
Banqueros, Cajas de Ahorro integradas en la Confederación 
de Cajas de Ahorro o Caja Postal de Ahorros.

1.3. A las peticiones de pago que se dirijan a la Dirección 
General del Tesoro deberán acompañarse relaciones por tripli
cado por cada Banco o Caja de Ahorros de las transferencias 
correspondientes a los diversos Ayuntamientos perceptores que 
tengan abiertas cuentas en las mismas.

Estas relaciones contendrán, al menos, el siguiente detalle;

a) Provincia.
b) Municipio.
c) Central, sucursal o agencia del Banco o Caja de Ahorros.
d) Denominación de la cuenta corriente.

e) Número de la cuenta corriente.
f) Importe a abonar en cuenta.
g) Importe total por cada Banco o Caja de Ahorros.

1.4. Las anteriores relaciones se resumirán en documento 
separado por cuadruplicado, por el total a transferir a cada 
Entidad de crédito, que será intervenida por el Interventor De
legado en el Ministerio del Interior y se conformará por el 
Presidente de la Subcomisión de Administración del Fondo Na
cional de Cooperación Municipal.

1.5. La Dirección General del Tesoro, a la vista de la ante
rior documentación, expedirá un mandamiento de pago con apli
cación al concepto «Fondo Nacional de Cooperación Municipal» 
de la agrupación de «Operaciones del Tesoro.—Acreedores», por 
el importe total de la relación resumen, citada en 1.4.

Para la efectividad de estos pagos, la Dirección General del 
Tesoro ordenará al Banco de España la realización de las trans
ferencias en la forma dispuesta en la Orden ministerial de 5 de 
julio de 1975 en unión de la relación resumen referida en el 
apartado 1.4, y simultáneamente comunicará a las demás En
tidades de crédito, a efectos de abono en cuentas corrientes de 
los Ayuntamientos beneficiarios, las relaciones citadas en el 
apartado 1,3.

1.6. La justificación de los pagos estará constituida por un 
ejemplar de las relaciones por Bancos o Cajas de Ahorros y 
otro de la relación devuelta por el Banco de España, con la 
diligencia de haber dado cumplimiento a las transferencias.

1.7. Las Entidades de crédito abonarán inmediatamente en 
las cuentas corrientes de los Ayuntamientos beneficiarios las 
cantidades que se comprendan en las transferencias que les 
verifique el Banco de España.

1.8. Si algún Banco o Caja de Ahorros no pudiera efectuar 
el abono a favor del Ayuntamiento beneficiario, de la cantidad 
contenida en la relación citada en el apartado 1.3, ingresará 
su importe en la Tesorería de la Dirección General del Tesoro 
con aplicación al concepto de «Depósito de varios», de la agru
pación de «Operaciones del Tesoro.—Acreedores». La referida 
Entidad bancaria o de crédito remitirá la carta de pago del in
greso a dicha Dirección General con escrito en el que constará 
los datos relativos a la relación origen del abono. Este último 
dato y los referentes al número y fecha de la carta de pago se 
comunicará por la Dirección General del Tesoro a la Comisión 
Nacional de Colaboración del Estado con las Corporaciones Lo
cales del Ministerio del Interior.

Las cantidades provisionalmente aplicadas al concepto «De
pósitos de varios» de la agrupación de «Operaciones del Tesoro. 
Acreedores», transcurrido tres meses de su ingreso sin haberse 
subsanado los defectos que impidieran la realización del pago, 
se aplicarán al concepto de origen: «Fondo Nacional de Coope
ración Municipal» de la citada agrupación de «Operaciones del 
Tesoro.—Acreedores».

1.9. Todas las transferencias ordenadas a las Entidades de 
crédito a través del Banco de España que no den origen a la 
comunicación y reintegros indicados en un plazo de veinte 
días a partir de la orden de transferencia al Banco de España, 
se entenderán cumplimentadas en sus propios términos,

1.10. Las comisiones y gastos bancarios que se ocasionen en 
las transferencias, en los supuestos en que proceda su liquida
ción, serán en su totalidad a cargo de los Ayuntamientos in
teresados.

2. Pago de las participaciones con cargo a los Presupuestos 
del Estado.

2.1. Por la participación del Fondo Nacional de Coopera
ción Municipal en la recaudación líquida de la tasa que grava 
los juegos de suerte, envite o azar.

2.1.1. En los meses de enero, abril, julio y octubre las In
tervenciones Territoriales de Hacienda remitirán a la Inter
vención General de la Administración del Estado certificación 
acreditativa de la recaudación líquida obtenida, en su respec
tiva demarcación, durante el trimestre anterior, o en su caso 
de que no ha existido recaudación, por el concepto de la tasa 
sobre los juegos de suerte, envite o azar.

2.1.2. En poder de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado las citadas certificaciones, y una vez resu
midas, expedirá a su vez certificación comprensiva de la re
caudación total liquida obtenida en todo el territorio nacional, 
que remitirá a la Dirección General de Presupuestos para que, 
en base a la misma, se liquide la participación que corresponde 
al Fondo Nacional de Cooperación Municipal y se expida el



documento OP en formalización, con cargo al crédito que para 
tal fin figure en la Sección 31 del Presupuesto de Gastos del 
Estado que será remitido a la Dirección General del Tesoro.

2.1.3. Una vez contabilizado por la Ordenación Central de 
Pagos se compensará por la Intervención de la Dirección Ge
neral del Tesoro este mandamiento de pago con otro de ingreso, 
aplicado a -Operaciones del Tesoro.—Acreedores», concepto 
«Fondo Nacional de Cooperación Municipal».

2.1.4. La participación en la recaudación del cuarto trimestre 
de cada año, se hará efectiva con cargo a los créditos del Pre
supuesto de Gastos del año siguiente.

2.2, Por la participación del 1 por 100 en la recaudación 
de Impuestos Indirectos.

2.2.1. Pagos en concepto de entrega a cuenta. Por la cuarta 
parte del total de la participación en la recaudación líquida 
del año anterior, se expedirá en los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, por la Dirección General de Presupues
tos, documentos OP en formalización en concepto de entregas 
a cuenta de cada uno de los trimestres del año, con cargo al 
crédito que para esta finalidad figure en la Sección 31 del 
Presupuesto de Gastos, que remitirá a la Dirección General 
del Tesoro.

Si en algún trimestre no fuera conocida, aún la cifra de 
recaudación del año anterior, se expedirán los documentos OP 
por el importe que proceda de la última liquidación conocida, 
sin perjuicio de que la diferencia que pudiera producirse se 
compense en el próximo trimestre a satisfacer después de co
nocerse la liquidación de la participación del año anterior.

La Intervención de la Dirección General del Tesoro com
pensará los citados mandamientos de pago, en la forma ex
puesta en el apartado 2.1.3.

2.2.2. Liquidación anual definitiva.—Cada año la Interven
ción General de la Administración del Estado expedirá certi
ficación acreditativa del importe de la recaudación líquida del 
año anterior por Impuestos Indirectos, que remitirá a la Di
rección General de Presupuestos. Este Centro, practicará liqui
dación definitiva de la participación que corresponde al Fondo 
Nacional de Cooperación Municipal, de la que deducirá el im
porte de los pagos realizados a cuenta, expidiendo por la di
ferencia resultante documento OP con cargo al crédito ya citado 
en el apartado anterior y remitiendo igualmente a la Dirección 
General del Tesoro el documento expedido para su contabiliza- 
ción y compensación en la cuenta del Fondo Nacional de Co
operación Municipal.

II. PARTICIPACION DE ATRIBUCION DIRECTA A AYUNTAMIENTOS

3. De la participación reconocida a los Municipios, en la 
recaudación de la tasa sobre juegos de suerte, envite o azar.

3.1. Las Intervenciones Territoriales de Flacienda, en los 
meses de enero, abril, julio y octubre, certificarán de la re
caudación líquida obtenida durante el trimestre anterior en el 
territorio de su demarcación, por la tasa sobre juegos de suer
te, envite o azar.

Igualmente, y deducida de la contabilidad de ingresos por 
Municipios de la citada tasa, se confeccionará nómina liqui
dación de la recaudación que corresponde a cada término mu
nicipal y el de su participación, equivalente al 5 por 100 de la 
recaudación.

La certificación y nómina liquidación expedidas por dupli
cado, se remitirán a la Dirección General de Presupuestos, 
acompañadas de documento OP, por el importe de la participa
ción, expedido a favor del Cajero de la Delegación de Hacienda 
y con cargo al crédito de la Sección 31 existente para este fin.

3.2. Comprobada la anterior documentación por la Direc
ción Genera! de Presupuestos, autorizará los documentos OP y 
con un ejemplar del certificado y de la nómina liquidación 
se remitirá a la Dirección General del Tesoro para su conta- 
bilización por la Ordenación Central de Pagos.

Recibidos en la Delegación de Hacienda los documentos OP, 
se procederá a su pago a los respectivos Ayuntamientos.

III. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

4.1. El remanente del extinguido Fondo Nacional de Ha
ciendas Municipales, que en virtud de la disposición transitoria 
primera del Real Decreto-ley 34/1977, de 2 de junio, pasa a dotar 
el Fondo Nacional de Cooperación Municipal, se hará efectivo 
en formalización para su ingreso en el concepto «Fondo Nacio
nal de Cooperación Municipal» de la agrupación de «Operacio
nes del Tesoro.—Acreedores».

-4.2. Para el pago de las participaciones en la recaudación 
líquida sobre los juegos de suerte, envite o azar, correspon
dientes al tercer trimestre del presente año, a favor del Fondo 
Nacional de Cooperación Municipal y de los Ayuntamientos de 
cada demarcación territorial, se remitirán por las Intervencio
nes Territoriales de Hacienda la documentación prevista en 
los apartados 2.1.1 y 3.1 anteriores, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de la presente Orden. La aplicación 
presupuestaria de los documentos OP que han de confeccionar
se por la participación de los Ayuntamientos en la recaudación 
del citado tercer trimestre será la de ía Sección 31, Servicio 02, 
Concepto 434.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de diciembre de 1977.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

limos. Sres. Interventor general de la Administración del Es
tado, Director general del Tesoro y Director general de 
Presupuestos.

30839 ORDEN de 15 de diciembre de 1977 sobre índices 
de precios de mano de obra y materiales de cons
trucción correspondientes a los meses de abril, 
mayo y junio de 1977, aplicables a la revisión de 
contratos de obras del Estado.

Excelentísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto-ley de 4 de febrero de 1964, el Comité Superior de 
Precios de Contratos del Estado ha elaborado los índices de 
precios de mano de obra y materiales de construcción corres
pondientes a los meses de abril, mayo y junio de 1977, los 
cuales han sido sometidos a la aprobación del Gobierno.

Aprobados los referidos índices por la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos en su reunión del día 
15 de diciembre de 1977, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner su publicación en la forma siguiente:

Mano de obra

Provincias
Abril
1977

Mayo
1977

Junio
1977

Alava ..................................... 556 611 666
Albacete ................................ 536 632 632
Alicante 741 ‘ 886 886
Almería 1.001 1.001 1.001
Avila ....................................... 863 863 863
Badajoz ................................. 751 751 751
Baleares ................................. ........ 628 628 628
Barcelona 851 851 851
Burgos 757 757 757
Cáceres 892 892 892
Cádiz ....................................... 739 739 739
Castellón ;............................... 602 602 657
Ciudad Real .................. ...... 755 755 755
Córdoba ................................. 909 909 909
Coruña .................................... 824 324 824
Cuenca ................................... 785 785 785
Gerona ................. .................. 642 642 642
Granada ................................. 756 756 756
Guadalajara .......................... 678 678 678
Guipúzcoa ............................. 732 732 809
Huelva .................................... 846 846 846
Huesca .................................... 685 085 685
Jaén ....................................... 814 814 814
León ....................................... 994 1.039 1.039
Lérida ..................................... 630 630 630
Logroño .................................. 771 771 771
Lugo ....................................... 885 885 885
Madrid ................................... 785 785 785
Málaga ................................... 565 565 565
Murcia ................................... 1.010 1.010 1.010
Navarra ................................. 725 725' 725
Orense .................................... 854 854 854
Oviedo .................................... 627 627 627
Palencia ........... ..................... 799 799 799
Palmas, Las .......................... 718 718 718


